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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO 
INSTITUCIONALES, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Avance del Documento Institucional 

E-002 Procuración de Justicia Laboral 

 

Periodo 2015-2016 
 
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.  
 
Periodo 2014-2015 
 

No. Programa Aspecto 
Susceptible de 

Mejora 

Área 
Coordinadora 

Acciones a 
Emprender 

Áreas 
Responsables 

Fecha de 
Término 

Resultados 
Esperados 

Productos y/o 
Evidencias 

% de Avance 
de la Acción 

Nombre del 
Documento 
Probatorio 

Ubicación del 
Documento 
Aprobatorio 

Observaciones Mes y Año Promedio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E-002 
Procuración 
de justicia 
laboral 

 
Establecer un 
Programa de 
Mantenimiento 
y 
Conservación 
de Inmuebles 
que ocupa la 
PROFEDET. 

 

Procuraduría 
General de la 
Defensa del 

Trabajo. 

 

Realizar 
Programa de 

Trabajo. 

 

Dirección de 
Administraci

ón de la 
PROFEDET 

 
30/11/2018 

 

Reforzamient
o de la 
Imagen 

Institucional 
para facilitar 

la 
identificación 

entre los 
usuarios. 

 

Programa de 
Trabajo / 
Imagen 

Institucional 
homologada . 

 
100 

 

A. Programa 
de 

Mantenimien
to de 

Oficinas 
Foráneas. B. 
suficiencias 

presupuestar
ias. 

 

N/A 

Adicionalmente a la 
reorganización de 

espacios en oficinas 
centrales, se tienen 

contemplado 
realizar acciones de 
mantenimiento en 

las oficinas 
foráneas ubicadas 

en Mazatlán, 
Sinaloa; Cancún, 

Quintana Roo; 
Ciudad del Carmen, 

Campeche; 
Mexicali, Baja 

california; Mérida, 
Yucatán; 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, y Toluca, 
Estado de México. 

Para estos 
servicios de 

mantenimiento y 
conservación, se 
tiene estimado un 

importe de 
$82,320.60 por lo 
que, este tipo de 

acciones, se 
continuarán 

implementando de 
acuerdo a la 
capacidad 

presupuestal de la 
Procuraduría. 

 
Septiembre-

2016 

 
100.00% 
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No. Programa Aspecto 
Susceptible de 

Mejora 

Área 
Coordinadora 

Acciones a 
Emprender 

Áreas 
Responsables 

Fecha de 
Término 

Resultados 
Esperados 

Productos y/o 
Evidencias 

% de Avance 
de la Acción 

Nombre del 
Documento 
Probatorio 

Ubicación del 
Documento 
Aprobatorio 

Observaciones Mes y Año Promedio 

  Cumplimiento 
del Programa 
Nacional de 
Derechos 

Humanos en la 
PROFEDET. 

 
Procuradur
ía General 

de la 
Defensa 

del 
Trabajo. 

R 

Realizar 
Proograma de 

Trabajo 

Coordinación 
de Planeación y 

proyectos 
Estratégicos de 
la PROFEDET 

 

01/03/2016 

Incorporació
n de las 

prácticas en 
los 

procesos de 
la 

PROFEDET 

Documento 
con la 

estrategia a 
implementar 

la política 
de derechos 

humanos 

 

100 

Carpeta 
PNDH 2014-

2018 que 
incluye el 
oficio No. 

58.1/192/201
6 con sus 
anexos 

N/A De acuerdo con el 
Programa Nacional 

de Derechos 
Humanos 2014-

2018, esta 
Procuraduría ha 

realizado trabajos 
para cumplir con la 
implementación de 
22 líneas de acción 
del mismo, cuyos 
últimos avances 

fueron inforamdos al 
Director General de 
Política Pública de 

Derechos Humanos 
de la Secretaría de 

Gobernación a 
través del oficio No. 
58.1/192/2016 de 
fecha 4 de julio de 
2016 en donde se 

adjuntaron las 
evidencias 

documentales que 
avalan el avance 

reportado. 

 

Septiembre-
2016 

 

100.00% 

 


